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CONVENIO DE COOPERACTON E INTDRCAI'IBIO EDUCACIOIIAL Y CIENTIFICO
ENTRE LA UNIVERSIDAD NNCIONAL DE NSUNCION, PAITAGUAY, Y LA UNI-
VERSIDAD DIi AGRICULTURA Y I'IDDICINA VETERINARIA DE OBIIIIRO' :JA-
PON,

VISTO Y COI]S I DERADO:

El Acuerdo cle Cooperación 'l'6cnica suscrlPto'-en
Asunción. el 8 cle febrero de 1979, entre la Re¡rública del Paraguay
y eJ- Gobierno del Japón.

La convenlencla de fortalecer e1 entendlmlento
y la coooeració¡r, el intercambio de conocimierlLos y experlenclas
ántre dotentes, investigadores y alumnos de anrbas Universidades.

ACUERDAN:

1.- Promover el intercanrbio de lnvestigadores i' docentes de ambas
Un ive rs idades .

2.- Prontover 1a realizaci6n cle Cursos, Seminarios, Programas de
Invcsl-igación y de acliestramiento Para Profesores y,alumnos y
fo¡rclltai e1 intercanbio de información y bibliograffa para 1a
docencia y la investigación entre los orqatrismos antes cita-
dos.

3.- Este Convenio entrará en vigor a Partir de la fecha de Ia fe-
cha cle la suscripción clel mismo y su vigencia se extenderá
hasta cuatro meses después de la fecha ell (1ue fuere denuncia-
do ¡or una de. Ias partcs.

4,- Este Convenio se iniciará con los proyectos existentes entre
La Facultad de Ciencias veterinarias de la Universidad Nacio-
nal de Asunción, y la Universidad de Agrlcultura y Mediclna
veterinaria de Obihiro.
con posterioridad podrán incorporarse otras Instit.uciones de
ambai Universj.cladei gue se interesen en particular del presen-
te Convenio.

5.- Las partes convienen en que atenderán los compromisos antes
mencionados en la medida cle sus posibilidades, sin perjuicio
delapoyoquepued.rnobtenerdeorganislnosgubernamentalespa-
r¡ s¡ imnlementación.

6.- El presente convenlo se
do (4) cuatro en Poder
te mismo Convenio será

:6rr

firma en (8) ocho ejemPlares,
de cada Universida<l ; se acuerda
redactado en esJe¡o I Y j aPonés .
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El Acuerdo de Cooperació¡r 'f6cnica suscrlpto--en
Asunción, el B de febrero de 1979, entre la Rc¡rública del- Paraguay
y el Gobierno del Japón.

La conveniencia de fortalecer el entendlmlento
y la cooperacÍórr, eI intercambio de conocimie¡tLos y experlencias
éntre docenLes, investiqadores v alumnos de ambas Universidades.

ACUE RDAN :

1.- Promover eI intercanrbio de Investigadores i' docentes de ambas
Universidades.

2,- Promover la realizaci6n de Cursos, Seminar.ios, Programas de
Investigación y de adiestramiento Para Profesores y alumnos y
fomentai el j-nlercanbio de información y b j.bliograf f a para la
doccncia y 1a investigación entre los orgartismos antes cita-
dos.

3.- Este Convenio enlrará en vigor a partir de la fecha de la fe-
cha de la suscripción del mismo y su vlgettcia se extenderá
hasta cuatro meses después de la fecha en (lue fuere denuncia-
do por una de, 1as partcs.

4.- Este Convenio se iniciará con 1os Proyectos existentes entre
la Facultad de Ciencias Veterinarias de 1a Universidad Nacio-
na1 de Asunción, y la Universidad de Agrlcultura y Medlcina
veterinaria de Obihiro.
con posterioridad podrán incorporarse otras Instituciones de
ambas Universidades que se interesen en particular del presen-
te Convenio,

5.- Las partes convienen en que atenderán los compromisos antes
mencionados en Ia medida de sus posibilidacles, sin perjuicio
deI apoyo que puedan obtener de organisrnos gubernamentales pa-
ra su implementación.
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